
INFORME DEL COMISARIO 

A los muembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía LARA £ ZAVALA 
CONSULTORES LEGALES S.A de acuerdo con los procedimientos legales peninentes y en 

  

Cúmpleme informarles que hc examinado el Balance General de la Compañia y el corresponda 
Estado de Resultados al31 de diciembre de 2017. 

  

La revisión se efectuó de acuerdo con las Normas de Auditoria gencralmente aceptadas, por 
podemos destacar” Ñ 

  

La Compañía LARA £ ZAVALA CONSULTORES LEGALES S.A, sc encuentra se encuentra 
obligada a. preparar sus estados financieros de acuerdo al Consejo de Normas Intemacionales de 
Contabilidad (LASB) y corresponden alas que se hallen vigentes al 31 de diciembre de cada año. 

Una vez efectuada la revisión de los Estados Financieros, en mi opunión la Gerencta General y los 

  

Alimmistradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
roglamentarias, así como de Las resoluciones de la Junta General y del Directorio 

Las actas y expedientes de las Juntas Generales y del Directorio se encuentran en orden y   

correct 
comrolados. 

  e areluvadas. Los libros de Acciones y Accionistas de la compañía están debidamente 

  Fu cuanto se reñere a la documentacion contable, financiera y legal, considero en términos. 
penerales que la compañía cumple con todos los requisitos que determuna la Supermtendencia de: 
Compañias en cuanto a su conservacion y proceso tocmco. 

  

Por cuanto en mu calidad de Comisario de la Compañía LARA £ ZAVALA CONSULTORES 
LEGALES S.A. de acuerdo alas disposiciones legales que se me confieren como tl, señalo que la 
misma se encuentra al 31 de diciembre de 2017 lista para desamollar su actividad, llevando los 
registros contables y libros respectivos cn forma reglamentaria. 

  

No habiendo otro punto que trata, agradezco la atencion que se dé ala presente, 

Portoviejo, 20 de Marzo 2018 

Atentamente. 

SAD 
ALEXA STEFAMIA GARCIA VELEZ 
COMISARIO.


